
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Siete de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 2520 
RADICADO N° 2021-00064-00 
 
 

 

Atendiendo a la petición que de forma virtual hace la apoderada de la parte 

actora (anexo 06 CM exp. digital), se ordena el embargo de los remanentes que 

pudiese corresponder al señor WBEIMAR ESTEBAN ZULUAGA PEÑA, C.C. 

71531668, dentro del proceso EJECUTIVO que cursa en el Juzgado Primero 

De Familia de Oralidad de Envigado, radicado bajo el No. 2021-00220. Líbrese 

el oficio pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 60 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE DICIEMBRE   
DE 2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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